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RESUMEN 

Se investigo la presencia de Vibrio cholerae No 01en10,537 muestras de agua 

blanca en las 13 jurisdicciones del Estado de Jalisco del año 2000 al 2009. La 

positividad de las muestras analizadas fue del 180/o. Siendo la Jurisdicción sanitaria V la 

que presento mayor positividad la cual fue de 69o/o. De los 1 O años de estudio el año 

2000 fue el que presentó n1ayor porcentaje de positividad a Vibrio cholerae No O l con 

un 410/o. No obstante los meses más afectados fueron mayo y junio, los cuales 

acumularon una positividad del 250/o en los l O años de estudio. 

Estos resultados permitirán establecer una alerta epidemiológica en el Estado de 

Jalisco, pues estas cepas pueden seroconvertirse a Vibrio cholerae O l lo que les 

conferiría un potencial epidémico similar al del agente etiológico del Cólera. 



L- Introducción 

El género Vibrio comprende varias especies de importancia médica, relacionadas 

muchas de ellas con enfennedadcs gastrointestinales y en particular con enfcnnedades 

trans1nitida':> por alin1entos de origen marino (42). De todas ellas merece especial atención 

Vi'ório cholerae responsable del Cólera epidémico, una enfermedad infecciosa con un 

cuadro clínico caracterizado por vómitos y diarrea intensa, que puede llevar a la inuerte si 

no se trata(! 0). 

Dicha bac1eria ingresa al organismo con el agua o los alimentos contaminados (10). 

La enfennedad es endénlica en por lo menos 80 países incluyendo México ( 49). 

En 1991 el Cólera golpeó Latinoatnérica, luego de aproxirnada1nente 100 arl.os de 

ausencia (50), en el país de México causo 4,093 1nue1ics en el primer ario (1). 

A través de los años se ha logrado w1 mejor control de la enfermedad diarreica 

aguda (EDA) en nuesn·o país, las tasas de rnorbilidad-111ortalidad han ido mejorando 

consi<lerablen1ente, reduciendo los reportes de aisla1niento de Vibrio cholerae (25). 

Desde el año 1999 el Vibrio cholerae No O 1 fue identificado como otro agente 

causal EDA (50). 

Actualmente existen estrategias epidemiológicas bien definidas para prevenir esta 

enfermedad. Por otro lado estas estrategias se enfocan de fornia general en la detección de 

VÍ.brio cholerae en aguas negras a pesar que existen reportes de investigaciones que 

notifican la presencia de este microorganismo en aguas blancas (51). Este trabajo muestra 

los resultados obtenidos de la detección de Vibrio cholerae No 01 en aguas blancas en el 

estado de Jalisco durante los años 2000 al 2009. 



Il.- Antecedentt>s 

2.1 Agente 

El cólera es causado por una bacteria situada dentro del orden Pseudomonadales, 

familia Vibrionaceae Veron, su forma es de bacilo corto, recto o ctuvo a manera de una 

coma {26). 

Vibrio cholerae es una bacteria aerobia, no esporulada. gram-negativo. posee un 

flagelo polar largo que le imparte un movimiento vibrátil. Este microorganismo puede ser 

facultativo o anaerobio. mide de 1.5 a 2.5 µm de largo y 0.5 a 0.8 µm de ancho. el medio 

selectivo de elección es el agar (medio alcalino) TCBS (Tiosulfato-Citrato-Bilis-Sacarosa) 

donde las colonias crecen lisas de 2-4 mm de diámetro, de color amarillo y muy pegajosas. 

El vibrión (microorganismo) puede sobrevivir a temperaturas que oscila entre 22ºC y 40ºC 

(12). 

Figura 1.- Estructura del Vibrio cholerae (48). 
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El carácter endémico y estacional del cólera depende de la supervivencia de Vibrio 

cholerae serogtupo 01 en estado viable, pero no necesaria1nente cultivable, en nichos 

ecológicos localizados en ambientes acuáticos durante períodos interepidé1nicos. Este 

agente patógeno encuentra condiciones favorables en aguas caracterizadas por niveles 

inoderados de salinidad, un alto contenido de nutrientes, temperahlras cálidas, un pH neutro 

o ligeramente alcalino y la presencia de 1nacrófitas acuáticas, fitoplancton, zooplancton, 

peces, moluscos y crustáceos. Estas condiciones ecológicas son propias de los ecosistemas 

acuáticos de eshlarios y pantanos costeros, de cuya flora microbiana Víbrio cholerae 01 

toxígeno se considera acrualn1ente un miembro autóctono. Este coloniza ecosistemas de 

agua dulce en su forma viable, si encuentra sustratos orgánicos e inorgánicos que 

favorezcan su supervivencia (29). 

2.2 Clasificación de Vibrio cholerae 

Actualmente, se reconocen 78 especies de Vibrios distribuidas en cinco grupos; 

Ví"hrio, Photohacteri11m, Sa linivibrio, Enterovibrio y Grimontia. (42) Tres de estas 

especies del genero Vibrio tienen propiedades patógenas para el hombre y por ello son de 

n1ayor importancia n1édíca: Vibrio cholerae, Vibrio parahaen10/_vticus y Vibrio vulnificus. 

Existen alrededor de 60 grupos serológicos de acuerdo al antígeno somático O de Vihrio 

cholerae entre los cuales el serogrupo 01 produce enterotoxina. Las cepas del serovar l se 

les denominan epi<lénricas y son el foco de atención de los microbiólogos ante la 

posibilidad de un brote epidémico (26). 

Con base en su antígeno somático más importante el lipopolisacárido (LPS), 

actualmente so conocen 200 serogrupos de P"ibrio cholerae (43), cada serogrupo se define 

por un suero monoespecífico: el Vibrio cholerae 01 se define con ese nombre ya que 

aglutina con el suero O 1 mientras que a los 199 restantes serogn1pos se les deno1nina 

genérican1ente como No O l. 

Con base en sus características fenotipicas, propiedades inetabólicas, susceptibilidad 

a bacteriófagos y a antinlicrobianos, se han descrito dos biotipos de Vibrío cholerae 01: 

"El Clásico" y "El Tor", se cree que el biutipo clásico generó las pandemias del siglo XIX 

el cual ya esta extinto (42) , "El Ter" es el biotipo que causó la pande1nia del cólera en 
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1961. El biotipo "EL Tor" se caracteriza por poseer una mayor sobrevivencia ambiental en 

con1paración con el Clásico~ persiste en aguas superficiales por mayores periodos (20). Se 

reconocen tres serotipos de Vibrio cholerae 01, dentro de cada uno de los dos biotipos 

mencionados. Ln.;; serotipos se diferencian entre sí por los antígenos somáticos específicos 

que contengan. El serotipo lnaba posee los antígenos ;\ y C; el serotipo Ogawa tiene los 

antígenos A y B; y el Hikojima tiene los tres: A, By C. 

Las cepas de Vibr;o cholerae No 01 no tienen la capacidad de causar cólera sin 

embargo se han encontrado cepas que producen una gastroenteritis de suave a moderada en 

adultos, y en algunas ocasiones las cepas poseen las toxinas CT y Zot (25). 

Una característica co1nún de la mayoría de los vibn·os No 01 es la producción de 

una B-hemolisina que es causante de gastroenteritis; algunas cepas producen una toxina que 

comparte el 50°/o de la secuencia de la toxina tem1oestable (ST) de Eschen"chia co!i y 

pueden causar diarrea sin embargo la mayoría de los aislamientos de cepas ambientales no 

tienen estos genes (25). 

Hasta fines de los años setenta se creía (30) que Vibrio cholerae serogrupo O 1 solo 

podía sobrevivir alguna-:; horas o días en el ambiente acuático, actualmente se sabe que la 

presencia del microorganismo en el medio acuático no depende únicamente de la 1nagnitud 

de la contaminación fecal. Varios estudios han mostrado una falta de correlación entre la 

presencia de bacterias fecales colifonnes y la de cepas toxigenas y no toxigena'> de Vibrio 

cholerae OI biotipo "El Tor" en reservorios acuáticos (31,32), lo cual sugiere que el agente 

patógeno puede sobrevivir en aguas relativamente libres de contaminación íecal humana. 

Esta idea ha sido confirmada posterio1n1ente por medio de investigaciones de laboratorio 

(33,34) que han apoyado la hipótesis de que el microorganismo es un miembro autóctono 

de la flora microbiana de las aguas medianamente salinas típicas de estuarios y pantanos 

costeros, noción sugerida iniciahnente por Colwell. (35). Este microorganismo se ha 

encontrado durante períodos prolongados en ambientes de agua dulce sin containinación 

fecal humana (36, 37). 

4 



3. flistoria del cólera 

EL cólera es una enfermedad que se conoce desde tien1pos muy remotos, ya en el 

2400 años A.C. Hipócrates describió un cuadro clínico que corresponde con el cólera (20), 

dejando algunas descripciones excepcionales del padecinllento e incluso propuso la 

reposición de líquidos como tratamiento de la enfr:rmedad que nombró "Cólera". Cabe 

mencionar que la palabra "Cólera" proviene del griego "XoAaOgcr" (colades) y se refiere a 

los desagües o vertederos por los que escapa el agua que se remansaba en los techos de las 

antiguas viviendas griegas (25). 

En el siglo XVIII, la enfennedad se extendió rápidatnente de Egipto a la cuenca del 

Mediterráneo, en su diseminación inicial, al parecer los ríos le sirvieron de conductos 

propagadores (1 ). Esta enfermedad ha causado ocho grande pandemias: 

Prin1era pandetnia ( 1816-1826): Previamente restringida al subcontinente indio, 

comenzó en Bengala y se expandió a través de la India hacia 1820, se extendió hasta China 

y el Nlar Caspio antes de dis1ninuir. 

Segunda pandenlia (1829-1851): Comenzó en India y afectó Asia, Europa incluida 

Inglaterra, África y en 1832 América del Norte: Canadá y Estados Unidos, así con10 

América Central. 

Tercera pandemia (1852-1860): Afectó Asia, África y Europa (incluyendo 

Inglaterra) y América (Estados Unidos, Canada, Colombia, Trinidad y Tobago, Saint 

Thomas, Venezuela, Guayana, Brasil, Uruguay, Costa Rica, El Salvador, Honduras, 

Nicaragua, Guate1nala y Argentina). Filippo Pacini descubrió gran cantidad de bacterias en 

forma de coma a las que llamó Vibrión cholerae en el contenido intestinal de víctimas del 

cólera en Italia en 1854. John Snow (considerado el padre de la epidemiología moderna) 

por su parte, estableció luego del estudio de la epidemia de Bread Street en Londres y las 

observaciones realizadas durante la Segunda pan<lemia, el reservorio, la.;; fuentes y la vía de 

infección en el rnisn10 año. Esta pandemia principalrnente afectó a Rusia con tnás de un 

millón dt: muertos. 

Cuarta pandemia (1863-1875): Afectó Asia, Europa y .i\mérica (Estados línidos, 

Guadalupe, República DonUnicana, Cuba, Saint Thomas, Nicaragua, Belice, Honduras, 
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Paraguay, Bra'>il, Chile, Bolívia, Perú, Uruguay y Argentina). Se extendió en su nlayor 

p<.ute por Europa y África. 

Quinta pandemia (1899-1923): Se extendió por Europa, Asia, África, y América 

(Estados llnidos, Argentina, Brasil, lñile y Urneauay). Robert Koch investigó el cólera en 

la India y Egipto e identificó una bacteria a la que deno1ninó "ko1nmabazillen "con10 agente 

causal de la enfennedacl Tuvo pocos efectos en Europa gracias a los progresos en salud 

pública, pero Rusia fue gravemente afectada de nuevo. 

Sexta pande1nia (1961): llamada «El Tor», por la cepa que la causó, comenzó en 

Indonesia y alcanzó Bangladesh en 1963, India en 1964 y la URSS en 1966. 

Séptima pandemia (1970): Fue causada por Vibrio cholerae 01 '"'El Tor" y afectó 

Asia, África, Europa y A.rnérica Latina. En esta últitna la diseminación fue muy acelerada a 

partir de enero de 1991 en que ocurrieron los primeros casos en Perú. Los únicos países de 

la Subregión Latinoamericana que no notificaron casos autóctonos de cólera ha-.ta 

diciembre de 1995 fueron los países isleños del Caribe, así con10 Uruguay y Paraguay. 

Octava pande1nia (1992): Producida por el Vibrio cholerae 0139. Inicio en en 

Madrás y Bangladesh .Se extendió por el ~ubcontinente indio y ocurrieron epidemias en 

China, Tailandia y Malasia ( 44 ). 

De las ocho pande1nias de cólera, solo cinco afectaron severamente a México: la 

segunda, tercera, cuarta, quinta y séptima (25). 

En India en 1992 se presentó un brote de cólera que se asoció a cepas atípicas de 

Vibrio cholerae que en ese año no pudieron ser identificados con los 138 grupos conocidos 

de Vibrio cholerae, estudios posteriores revelaron que se trata de un nuevo serotipo al que 

se designó como Vibrio cholerae 0139 el cual es genéticamente similar al biotipo "EL 

TOR". 

Algunos autores consideran que el T'lbrio cho!erae 0139 es el causante del inicio de 

la Octava pandemia de cólera, pero estudios realizados en Bangladesh han den1ostrado que 

después de un año de su aparición, Vibn·o cholerae 0139 ha sido reemplazado por Yí.bn·o 

colerae 01 sin que se tenga claro el tnecanisrno por el cual se red1tjo el número de casos 

por el primer gem1en (21 ). 

Cuando ocunió la Octava pandenlia, en agosto de 1993, las autoridades de salud de 

la ciudad india de Calcuta advirtieron la presencia de cientos de casos de una entennedad 
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diarreica aguda deshidratante en pacientes adultos~ tiempo después se presentaron dt..~enas 

de casos en la misma ciudad de lVladrás y en Bangladesh. Los eshldios microbiológicos 

deternlinaron que el agente implicado en estos brotes era un Vibn·o cholerae No 01 que no 

podía serotipificarse contra los l 38 serotipos existentes (27). 

Los serogn1pos No-Ol/No-0139, suelen aislarse de fuentes ambientales y pueden 

producir casos esporádicos de gastroenteritis y de infecciones extra-intestinales. f/ibrio 

cholerae 01 es considerado el serogrupo virulento y epidé1nico por excelencia. Sin 

embargo, se ha demostrado la seroconversión de Vibrio cho!erae No-Ol!No-0139 a 01 y 

la transformación natural inducida por quitina de la cepa epidémica por la adquisición del 

casete que codifica el antígeno 0139 (42). 

Investigaciones anteriores en la India y Japón demostraron que el Viório cholerae 

producía una toxina colérica indistinguible de la producida por Vibrio cholerae O l. 

Posteriormente y a través de eshidios de biología nlolecular se ha detenninado que esta 

nueva cepa bacteriana de Ví'brio cholerae :r'ro O l posee el gen que codifica la producción de 

toxina colérica (25). 

En Ecuador se ha detectado hasta un 30º/G de cepas inultirresistentes a cloranfenicol, 

doxiciclina, tetraciclina y trin1etoprim-suUan1etoxazol. A fmales de 1991 en México se 

encontraron algunas cepas multirresistentes (menores al 1 %) y desde entonces no se han 

vuelto a observar cepas con esta mutirresistencia (25). 

Durante las epidemias que ocurrieron el siglo pasado se registraron tasas de 

letalidad de hasta 75o/o pero incluso con los conocimientos científicos y con el arsenal 

terapéutico disponible en algunos sitios y condiciones específicos como los ca1npainentos 

de refugiados del Lago Kivu en Zaire en 1994, la tasa de letalidad que se registró fue del 

50% (25). 

En el año 2006 Pení realizo un estudio el cual de1nostró que el agua de consumo 

hu1nano proveniente de pozos tubulares representan un reservorio potencial para bacterias 

como Aeromonas y Vibrio cholerae, resaltando la necesidad de realizar la desinfección 

correspondiente de éste antes de su consumo (28). 

Actualmente se reconoce que la letalidad por este padecimiento no deberia ser 

mayor al l .5o/o de acuerdo al Instituto Internacional de Enfermedades Diarreicas de Dacca. 

Bangladesh. En el caso de nuestro país, el Plan de Reforn1a de Sector Salud establece que la 
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letalidad por Cólera no deberá ser mayor al 1°/o (25). En diversas naciones se ha 

den1ostrado que las actuales tnedidas preventivas disponibles no bastan para prevenir la 

diseminación de la enfermedad (25). 

En el año 2003 en México en el estado de Tabasco se llevo a cabo un estudio para 

conocer las condiciones bacteriológicas del agua para uso y consu1no humano <"también 

lla1nadas agua'\ blancas" , se analiz.aron 2,387 n1uestras de la.'i cuales el 7.5% fueron 

positivas a Vibrio Cho/erae (24). 

3.1 Inicio del cólera en México 

Durante la priniavera de 1832, el cólera infectó a varios giupos de irlandeses que 

vivían cerca de los puertos, muchos de ellos se dirigieron hacia América, después de haber 

navegado unas cuantas se1nanas por los mares, en ese mismo afio por primera vez, la 

enfennedad llego a Can1peche y poco después a Yucatán, finaltnente esta enfennedad. se 

propagó por toda la república niexicana ( l ). 

En la ciuda<l de México, el 6 de Agosto de 1833, sucumbió una mujer el principal 

foco de contaminación fue la bebida, comida y falta de higiene. Dos días después el cólera 

azoto la ciudad, en 24 horas se sepultaron 1200 cadáveres: el cólera había estallado en la 

ciudad de México repentinamente provocando una epidemia n1ortífera_ Al mismo tiempo, 

los estados de Jalisco y !\ifonren·ey estaban bajo la influencia del cólera, la ten·ible invasión 

en aquel año dejó huellas desgarradoras en los habitantes (1). 

En 1991 el cólera azotó nuevan1ente te1Titorio n1exicano rnarcando el inicio de la 

primera epidenria de esta enfermedad en el siglo XX, con W1 saldo total de 400,000 casos y 

4,093 muertes aproximadamente en el primer año. En Jalisco la última epidania de cólera 

tuvo Wla duración de diez años, con1prendida de octubre de 1991 a septiembre del 2001, 

período en el que se repo11aron 810 casos y nueve defunciones por tal motivo se han 

manifestado medidas preventivas aplicando la metodología y el control de calidad 

recomendados para ello ( l ). 
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4.- Clasificación del agua 

El agua se divide en dos tipos, negras y blancas. Las aguas negras son aquella'\ que 

no han sido tratadas con10: ríos, arroyos y cañcrias. Y para la colecta de estas aguas se 

recomienda la siembra de hisopo de moore Las aguas blancas son todas aquellas que están 

tratadas con10: agua dt! pozo, potable, purificada, hielo y de la llave. Y para Ja colecta de 

estas aguas se reco1nienda la siembra del hisopo de spira (25). 

5.- Formas de transmisión 

La enfennedad del cólera ocurre cuando se ingiere agua, bebídas y alimentos 

contaminados con heces o vómitos de personas infectadas con el vibrión. La transmisión 

hídrica ha sido d mecanísrno niás importante y dcternúnante de la.;; epide1nias de cólera a 

través de los siglos. El agua contaminada es peligrosa cuando se consume sin tratamiento y 

a su vez, es la fuente para la contaminación de los alin1entos, asi corno de los utensilios de 

cocina, ropa y cualquier artículo de uso ( 10). 

La dosis rnínitna de inoculo de Vibrio cholerae O 1 es del orden de 1, 000,000 de 

nlicroorganis1nos. En cornparación con otros patógenos como Shigella (dosis infectante de 

1-1 O microorganismo), el inoculo que se requiere para infectar a un huésped humano es 

extrernadamente alto. Sin en1bargo un sujeto enfermo de Cólera puede eliminar 

100'000,000 microorganismos por mililitro de evacuación y que evacua hasta 20 litros en 

un solo día. Esto significa que un solo enfern10 de Cólera puede excretar 

l '000'000'000,000 vibriones por día, lo que representa una enonne contanrinación 

potencial tanto para las fuentes de agua corno para los alimentos. 

El único reservorio de Vibrio cholerae 01 es el hombre ya que su fisiología 

gastrointestinal es adecuada para que el bacilo se incorpore y así ocasionar la enfennedad. 

Las personas recuperadas de la enfermedad quedan definitivarnente imnunizadas. En la 

prevención se ernplea la vacuna. El suero anti No di! los pacientes que logran sobrevivir 

posee anticuerpos sensibilizantes que aglutinan y fijan el complemento. No obstante, la 
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enfermedad natural es demasiado aguda para que estas reacciones sean útiles para el 

diagnóstico (23). El consumir mucha agua diluye la acidez gástrica y facilita la 

in1plantación del vibrión (10). 

La enfermedad no respeta edad, nivel social ni sexo y se caracteriza por desarrollar 

bruscamente una intensa diaiTea acuosa, habitualmente indolora con vóuritos ocasionales y 

entun1ecimiento de las piernas. Son heces n1uy liquidas con presencia de mucosidad pero 

sin sangre, adquiriendo un aspecto característico que comúnmente se le denomina "heces 

de agua de arroz'', la cual puede evolucionar hasta la muerte (19). 

Se ha estimado que en los casos de Cólera, la perdida fecal de líquidos es superior a 

10 cc/kg/hora; esto significa que un sujeto de 70 kg puede perder por vía digestiva un 

pron1edio de 700 ce por cada hora aunque no es raro que las evacuaciones lleguen a ser de 

1 litro o má".'. lJn enfern10 de Cólera puede evacuar 15 o más veces al día y llegar a perder 

su propio peso en unos cuantos día<; (25). 

6.- Signos y sínton1as 

Está claro que e,"\isten diferencias de persona a persona en cuanto a la gravedad de 

las enfermedades diarreicas producidas por Vibrio cholerae No O 1 ( 47). Los síntonias 

aparecen uno o dos días después de haber ingerido el microorganismo. La pérdida de agua 

y electrolitos por vía fecal y vó1nito ocasiona deshidratación que puede ser leve, moderada 

o grave. Aquellos enfennos que desarrollan fonnas severas de la enfermedad y que no 

reciben tratamiento de reposición hidrolitica desarrollarán choque hipovolémico, acidosis y 

alteraciones del equilibrio electrolítico (25). 

El organismo responde a la pérdida hidroelectrolítica con diversas respuestas 

fisiológicas como: 

• Aumento de la frecuencia cardíaca 

• Redistribución del volumen sanguíneo 

• Vasoconstrucción periférica y central 

• Incre1nento en la reabsorción renal de agua y electrolitos 
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• Aumento en la secreción de mineralocorticoides y honnona antidiurética 

Si la deshidratación se intensifica, el enfermo maniíestara diversos signos y 

sínton1as, las respuestas fisiológicas decaerán y eventualmente desarrollarán estado de 

choque hipovolémico (25). 

La tabla 1 muestra los signos clínicos que presentan en los diterentes estadios de la 

deshidratación (25). (Ver tabla l) 

Tabla 1.- Signos clinicos que se presentan en los diferentes estadios de la 

deshidratación. 

Signos y Deshidratación Deshidratación 
Deshidratación 
GraYC y/o Choque 

síntomas Leve 11.Joderada 
Hinovolémico 
.c..:;cupor que pueue 

Estado Inquietud, eYoluciortJr al coma, 

General 
Alerta. inquietud 

irritabilidad extremidades frias, 
húmed~, calambres 

Ojos Normales Hundidos Muy hundidos 
~ .. uy se..:a~ v<.:ngua "e 

Ligeramente Secas. s.:iliva loro"), auseni.:ia de 
l\lucosas 

filan te saliva; falta de :>ceas 
lágrimas 

"' paciente es•a rnn 

Sed Presente Intensa afretado que no puede 
beber 

"Lienzo 
Ausenk Presente Presente 

hiimedo" 
l\'ianos Nonnales Discretamente "Mano,, de lavandera"; 

"' puede aprecia 
acrociano~is 

Llenado 
canilar 

<de 2" >de 3" 3 ~ 5" 

Pulso radial Presente Acelerado Debil, indetectable 
1rro1un~ y rap1ua 

Respiración Normal 
Profunda. puede (respiración ª' 
"' Kussmaul) 

Diuresis Pres.ente Oliguria Anuria 

Fontanela 
Normal 

Liger;lmcnte 
Muy d ... -primida 

anterior* denrimida 

* En menores de l S meses 
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7. - Tratamiento 

El tratanliento más oportuno y adecuado en un enfermo de Cólera es la reposición 

de liquidas y electrolitos. El Sistema Nacional de Salud de nuestro país así como de otras 

naciones indica que la gran mayoría de ca<;os de Cólera puede ser manejada de forma 

an1bulatoria mediante la administración de Solución de Rehidratación Oral (SRO), líquidos 

de otra índole y la ministración de los antibacterianos específicos (25). 

Para el manejo de los pacientes con enfennedad diarreica aguda de cualquier 

etiología, incluida Cólera, existen tres esquen1a-; o planes {A, B y C) de manejo los cuales 

se utilizan de acuerdo al estado de hidratación del enfenno (25). 

Sólo en un porcentaje pequeño de casos es necesario recurrir al tratamiento de 

hidratación por vía intravenosa (25). En los casos graves que no reciben tratruniento la 

muerte se produce en horas y la tasa de letalidad puede superar hasta el 50o/I), en can1bio 

con tratanUento 1 o/o (46). 

8.- Medidas de control 

Según la Organización panamericana de la Salud (OPS) en sus guías para la calidad 

del Agua Potable, define como agua blanca a una solución clara, incolora, desprovista de 

olores y sabores desagradables, que no contengan más de 1,500 rng de sólidos totales, ni 

1nás de ciertas cantidades de detem1inados contaminantes (8). 

Es de suma importancia evaluar la calidad del agua blanca libre de Vibrio cholerae, 

ya que es un elemento fundamental en la alimentación, directa o indirecta del hombre. 

La Secretaria de Salud a través de la Dirección General de Epide1niología y en 

coordinación con el resto de las instituciones del Sector Salud y de otras instancias 

extrasectoriales, tiene la responsabilidad de desarrollar las estrategias, líneas de acción y 

actividades que en concordancia con lo establecido por los Programas de ReíOnna del 

Sector Salud y México- Salud 2000, logren que el cólera sea mantenido en control 
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epidemiológico y que la letalidad por este padecimiento se mantenga por debajo del 1 % 

(25). 

En la República Mexicana. Jalisco lleva un control del Vibrio cholerae en aguas 

blancas basándose en la NOM-16-SSA2-1994 (Para la vigilancia, control. prevención. 

manejo y tratamiento del cólera), la cual establece el manejo y procesamiento de muestras 

de aguas blancas, ya que la enfermedad del cólera es prevenible y controlable a través de 

acciones que incluyen la adecuada vigilancia epidemiológica y el diagnóstico oportuno de 

acuerdo a esta Norma (7). 

Aquí en México el estado de Jalisco está dividido en 13 jurisdicciones sanitarias 

que abarcan los 125 municipios. El siguiente mapa muestra la ubicación geográfica de las 

13 jurisdicciones del estado. 

DISTRIBUCIÓN DE LAS JURISDICCIONES DEL ESTADO DE JALISCO 

Figura 2.- Distnbución de las jurisdicciones del estado de Jalisco 
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La siguiente tabla muestra los municipios de cada jurisdicción sanitaria del estado 

de Jalisco. (Ver tabla 2). Tabla 2.- Municipios de cada una de las Jurisdicciones del estado 

de Jalisco. 

II 

m 

IV 

V 

VI 

vn 

vm 

IX 

X 

XI 

XII 

xm 

COLOTI..ÁN 

LAGOS DE 
MORENO 

TEPA1Tl1.ÁN 

LA BARCA 

TAMAZULA 

CIUDAD 
GUZMÁN 

AUJLÁN 

PUERTO 
VALLAR.TA 

AMECA 

GUADAI.AJARA 
{SECTORES 
lllDALGOY 
ZAPOPAN)• 

GUADAI.AJARA 
(SECTORES 

LIBERTAD Y 
TONALÁ~ 

GUADAI.AJARA 
{SECTORES 

REFORMA.Y 
TLAQUEPAQUE) 

• 
GUADAI.AJARA 

(SECTORES 
JUÁREZY 

TI.AJOMULCO)• 

:'\-ll:;\1 CIPIOS 

BOlaJlos, Colotlán. Cbimaltitáo, Hutjúc:ar, Huejuquilla d Alto, 
Mezquitic, San Martín de Bolmlos, Sama Maáa de los Ángeles. 
Totaticbe y Villa Guem:ro. 
Encamación de Diaz, Lagos de Moreno, Ojuelos de Jalisco, San 
Diego de AJejandria. San Juan de los Lagos, San Julián y Unión de 
San Antonio. 
Acatic, AraDdas, Jalostolitlán, Jesús Maria, Mexticacán, San Mígoel d 
Alto, Teocal.tiche, Tepatitlán de Morelos, Valle de Guadalupe, Villa 
Hidalgo, amadas de Obregón. Yahualica de Gooz.ález Gallo y San 
Ignacio Cerro Gordo. 

Atotooilco el Alto, Ayotlán, La Barca, Degollado, Jamay. Ocotlán, 
Poncitlán, Tototlán y Zapotlán del Rey. 

Coocepc:ión de Buenos Aires, Túotün de los Dolores.. Sama Maáa del 
Oro, La Manzanilla de la Paz, Mazamitla, Pilmamo, Qoiíupml, 
Tamazula de Gordiano, Tecalitlán y Valle de Juárez. 

Amacueca, Atemajac de Brizuela, Atoyac, Zapotlán el Grande, 
Cbiquilistlán, Gómez Farias. Sayula, Tapalpa, Techaluta de 
Montc:oegro, Teocuitatlán de COrooa, Tolimán, Tonila, Tuxpan, San 
Gabriel, Zacoalco de Tom:s, Zapotiltic y Zapotitlán de Vadillo. 

Atengo, .Autllin de Navarro, Ayuda, casimiro castillo, Cilmatlán, 
Coantitlán de García BmragáD, CWmt1a, Ejutla, El Gmllo, La Hnata, 
.Juchi.tlá, El Limóa, Villa PurificacióD, Tec:olotlán, Tc:oamutláo, 
Tonaya, Tuxcacuesco y Unión de Tula 
cabo Coaic:otes, Mascota, Puerto Vallarta, San Sebastián del Oeste, 
Talpa de Allc:ode y Tomatlán. 

Ahnalulco de Mercado. Ameca, San Juanito de Escobedo, Atc:oguillo, 
Cocu1a, Etzatlán, Guachinango, Hostotipaquillo, Magdalena, Mixtlán.. 
San Marcos, San Martín Hidalgo, Tequila y Teuchitlán. 

Amatitán. El Arenal, Guadalajara, San Cristóbal de la Barranca, Tala y 
Zapopan. 

Cuquio, Ixtlalniacin del Rio, Tmalá y Zapotlaoejo. 

Ixtlahuacán de los Membrillos, Juanacatlán, El Salto y Ttaquepaque. 

Acat1án de .Juárez., Cbapala, Jocotq>ec, Tizapán el Alto, 11ajoamk:o de 
Zoñi.ga, Tuxcueca y Villa Corona. 

Nota; & b xtu:alid>d. el mmic:iPo de ~ Y2 pcr1mctt sólo a una jmisdiccióo saoimia. No obstmrie. se opoó par cXjar b 

dislribocióo .....ncc )'2 que...., cambio <S ,..a.-y asi SC mc:cxmaba ~CD bs libn:bs donde SC oblin"O b ~ 
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111.- Planteamiento del problema 

La enfermedad del cólera puede causar problemas de salud pública y 

socioeconómicos muy fuertes ya que existe el riesgo <le circulación de la bactería en el 

1nedio a1nbiente. 

Debe ton1arse en cuenta que la contaminación del agua, como consecuencia del 

arrastre de materias fecale::; hacia los mantos freáticos y aguas superficiales, no es el único 

mecanismo por el que el Vibn'o choferae O 1 llegue a dichos cuerpos; también el mal 

manejo doméstico del agua para beber juega un papel in1portante en la transmisión del 

padecim.íento. 

En términos generales, los casos y brotes asociados a la ingesta de agua aparecen en 

forma explosiva y están relacionados a una fuente co1nún. 

La vigilancia epidemiológica (VE) del Cólera tiene la finalidad de obtener 

información de los daños a la salud causados por este padecitniento, recopilarla, tabularla, 

analizarla y difundirla a los usuarios. 

A través de la Vigilancia Epide1niológica se pueden detectar factores de riesgo y 

caracterizar el comportamiento del padeciniiento para tener los elementos que apoyen la 

ton1a oportuna y adecuada de las decisiones relacionadas con la prevención y control. 

En nuestro país, dadas las condiciones de infraestructura sanitaria, así como el 

ínterca1nbio comercial y el problema 1nigratorio, el gobierno se ve obligado a mantener 

alerta en la Vigilancia EpidenUológica y Control del Cólera de manera sectorial. 

Hay esfuerzos para controlar el Vibrio cholarae No 01, pero estos son sobre todo en 

aguas negras, siendo que, como se mencionó anteriormente, tainbién hay presencia de éste 

en aguas blancas. De ahí la in1portancia de conocer la presencia de éste para definir riesgos 

potenciales a atender. 
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IV.- Justificación 

Es conocido que la enfennedad del cólera es un problen1a de salud pública a nivel 

mundial con valor epideiniológico, por ello la identificación de Vibrio cholerae No 01 en 

aguas potables tiene valor diagnóstico en salud pública, y si se utilizan inedidas 

preventivas oportunan1ente, la enfenneclad del cólera disminuirá y con ello los gastos 

económicos y sociales de la misn1a. 

Dado que el hombre es el único resen,.orio del Vibrio cholerae y el agua es uno de los 

principales vehículos de trans1nisión, de tal n1anera que el riesgo de contraer la erú'ennedad 

es mayor. Un hecho de trascendencia es que este género Vibrio cholerae No 01, se ha 

aislado en aguas potables cloradas, de ahi nace la inquietud por saber la prevalencia de 

Vibrio cholerae No 01 en aguas blancas en el estado de Jalisco en los años del 2000 al 

2009 procesadas en el Laboratorio Estatal de Salud Pública (CEESLAB). 

En caso de que se encuentre el Vibn·o cholerae No O 1 en aguas blancas permitirá 

alertar a las instancias involucradas así con10 a la población para controlar también este 

factor de riesgo. 
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V.- Objetivos 

5.1 Objetivo general 

Dete1minar la prevalencia de Vibrio cho!erae No 01 en muestras de agua blanca en 

el estado de Jalisco que ingresaron al CEESLAB de la Secretaría de Salud Jalisco, durante 

los años 2000 al 2009. 

5.2 Objetivos particulares 

5.2.l Analizar la prevalencia de Vibn·o cholerae No 01 por jurisdicciones del 

estado de Jalisco. 

5.2.2 Establecer la prevalencia de Yí"brio cholerae No 01 durante los años 2000 al 

2009. 

5.2.3 Detemlinar en qué época del año es n1ás frecuente Vibrio cholerae No 01 de 

acuerdo a los resultados analizados. 
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VI.- ~Ietodología 

Cada una de las 13 jurisdicciones toma n1uestras de aguas blancas para su estudio y 

así llevar un control epidemiológico. Las n1uestras fueron procesadas en el CEESLAB de la 

siguiente manera. 

6.1 To1na de 1nuestra 

Para Ja colecta de aguas blancas (agua potable, purificada, de la llave y de pozo) se 

recomienda la sietnbra de hisopo de Spira. Se toman para analizar 3 litros de agua y se 

filtran a través del hisopo de Spira, después de filtrarlo se pasa (procurando no 

contaminarlo) a un frasco con 500 mL de agua (peptonada alcalina ph 9.0). La muestra se 

etiqueta con los siguientes datos: tipo de muestra, sitio y lugar del muestreo, fecha, hora y 

nombre de la persona que realizo el 1nuestreo. 

La niuestra se envía al laboratorio para su análisis con refrigerante. Una vez en el 

laboratorio se nllde el pH de la muestra ajustándolo de 8.6±().2 con un potenciómetro. 

El hisopo de spira introducido en el agua peptonada se incuba a 35ºC por espacio de 

18 a 24hrs. La muestra se siembra con un hisopo de n1adera en el medio TCBS, se incuba a 

35ºC por 24brs (siembra directa). 
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Este mismo hisopo se deposita dentro de un tubo que contiene 9 ó 10 ml de agua 

peptonada alcalina ph 9.0 se incuba a 35°C por espacio de 6 a 8 hrs. Posteriormente se 

siembra por estria cruzada en TCBS con asa (siembra indirecta), se incuba a 35"C por 

24hrs. Se escoge la colonia sospechosa de Vibrio cholerae del medio de TCBS, cuya 

morfologia es la siguiente: amarillas, lisas. pegajosa y ligeramente achatadas. de 2 mm de 

diámetro con el centro opaco y los bordes translúcidos. se puede apreciar en la imagen de 

abajo (Fig. 3) 

Figura 3.- Morfologia de Vibrio cholerae 
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A estas cepas se les hacen pruebas bioquímicas para determinar Vibrio cholerae. La 

tabla siguiente n1uestra los reactivos más usados en pruebas bioquhnicas para Vibrio 

cholerae y la interpretación de los resultados (41). (Ver tabla 3) Aquí en Jalisco, las 

pruebas n1ás utilizadas por el CEESLAB son de: Oxidosa, Caldo Triptona, Caldo Arginina, 

MIO (movilidad, indol y onlitina), LIA (lizina, agar y hierro) y TSI (Triple azúc..1.f hierro). 

(Ver tabla 3) 

Tabla 3.- Prueba bioquímica para V;brio cholerae. Interpretación de los resultados. 

Medio Reacciones/enzimas . Resultados 
. . Negativo Positivo 

Producción de S.cido (si el fondo es 

Kllgler arnarillo y la estria es roja, (la producción Fondo rojo F ando aniarillo 
de ácido es solo a pa1tir de glucosa). 

Kligler Producción de ácido a partir de lactosa. Estría roja Estria arnarilli 

KligJer Producción de gas. 
No hay btn:hujas Burbujas de 

en el fondo aire en el fondo 

Kligler Producción de H:-S. 
No hay color 

Color negro 
negro 

La descarboxilación de la lisina produce 

i..ma reacción alcalina (color violeta) en el Botón Botón 

UA medio. Los organismo que no pfupura/Superfici púrpura/Super-

descarboxilan la lisina produce una estría e annrilfa ficie púrpura 

ak:alina v lD1 fondo ácido (color amarillo). 

UA Producción de H~S. 
No hay color 

Color negro 
negro 

Color púrpura 

Lisina descarboxih.sa 
Color y color amarilb 

LDC test 
amarillo/marrón /niarrón en el 

1nedio control 

Color púrpura 

Color y color anJari!b 
ODC test Omitina descarboxilasa 

arnarillo/niarrón /n'IilTÓn en el 

medio control 

Color púrpura 

Color y color annnlh 
ADH test Argmina dihidrolasa 

ainari!loltnatTÓn /marrón en el 

n11::dio control 

Anillo 
Indo! Producción de Indol Anillo amariíb 

rojo/rosado 
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Las cepas identificadas bioqillmicarnente como Vibrio cholerae se aglutinan con 

suero polivalente 01 para conocer el serogrupo al que pertenecen. 
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6.2 Diagrama de flujo metodológico. 

Muestras de aguas blancas tomadas en el estado de 

Jalisco del año 2000 al 2009 

Registro en libretas del 

CESSLAB de muestras 

Recopilación de la 

información en programas 

Captura de 

información en 

Microsoft Excel 

Análisis de resultados 

1 

Desglose de resultados por 

año, mes y jurisdicción 

1 

Presentación de resultados 

en tablas, gráficas y mapas 
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6.3 Diseño del estudio 

Se trata de un estudio de tipo Transversal, observacional, documental, descriptivo 

con carácter retrospectivo, que se realiza en 5 etapas: 1) Se recopilaron datos de las libretas 

de registro de muestras enviadas <le aguas blancas del año 2000-2009 del CEESLAB 

(Centro Estatal de Laborato1ios) de las 13 jurisdicciones que conforman el estado de Jalisco 

para detectar Vibrio cholerae No OL 2) Se organizaron los datos por mes y año 

capturándolos en el programa Microsoft Excel de la siguiente manera; resultado: positivo o 

negativo a Vibrio cholerae No 01, jurisdicción, lugar, mes y año. 3) Se analizó la 

información obteniendo positividad de muestras, a'ií co1no número de éstas enviadas en 

relación a la población por jurisdicción. 4) Se expusieron los resultados en tablas, cuadros y 

inapas. Estos últimos utilizando el programa Maplnfo. 5) Se presentaron los resultados 

utilizando el programa Je Microsoft Po\.ver Point. 

6.4 Fuente de información e instrun1entos 

Para la obtención de los datos se utilizaron Libretas de registro .de muestras del 

CEESLAB en lo que respecta a muestras enviadas de las 13 jurisdicciones que conforman 

el estado de Jalisco. 

Para obtener la proporción de la población estatal de cada una de las jurisdicciones 

sanitarias se utilizaron los archivos del Instituto Nacional de Estadística y Geografia 

(INEGI) en su censo de población del año 2005. Para la obtención de población de ou·os 

años, se utilizó la infonnación del Consejo Nacional de Población (CONA.PO). 

Se decidió considerar la población del año 2005 co1no una infonnación "media'' 

entre los años 2000 a 2009, ade1nás de que dicha intOrmnción no es una proyección, sino 

los datos exactos en dicho año oficializados por el INEGL 

6.5 Análisis de datos 

Se obtuvieron frecuencias de los casos positivos y negativos a Yíbrio cholerae No 

01 de cada año, con su respectiva distiibución proporcional por cada jurisdicción del 

estado de Jalisco. 



6.6 Aspectos éticos 

La naturaleza propia del estudio no involucró riesgo; no obstante, dado que la fuente 

de información pertenece al CEESLAB, se solicitaron los permisos necesarios para hacer 

uso de ella. 
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\11.- Resultados 

Se tienen registradas l 0,869 muestras de aguas blancas recibida.;; de la..;; diferentes 

jurisdicciones del estado de Jalisco de los años 2000 al 2009.De las cuales 332 muestras no 

cuentan con la info1mación suficiente de su procedencia, razón por la que se descartaron, 

quedando un total de 10,537 muestras para analizar (pérdida del 3.05%). En la tabla 

siguiente se presenta la distribución de estas muestras recibidas por año y por jurisdicción 

sanitaria. (Ver tabla 4) 

Tabla 4.- Distribución de muestras recibidas por año y por jurisdicción sanitaria. 

Jurisdicción 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 Total 
1 o o o o o 7 o 2 o o 9 

11 5 o o o o o o o o o 5 

111 26 14 59 57 46 38 o 28 39 37 344 

IV o o 2 o o o 6 4 o 3 15 

V o o o o o o 2 o 11 o 13 

VI o o o o o o o o o o o 
VII o o 6 3 4 o o o 4 4 21 

VIII o 14 29 29 8 o 1 22 18 o 121 

IX 56 180 189 288 194 277 162 250 209 270 2075 

X 106 198 345 214 72 190 186 612 543 524 2990 

XI 3 134 14 59 25 561 239 236 53 51 1375 

XII 109 235 245 373 278 268 254 232 250 212 2456 

XIII 46 73 86 58 105 105 112 152 199 177 1113 
TOTAL 351 848 975 1081 m 1446 962 1538 1326 1278 10537 
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El siguiente gráfico ilustra la cantidad de muestras recibidas por cada una de las 13 

jurisdicciones del estado de Jalisco en los 10 años de estudio 

2990 
• Total muestras 

344 

9 5 15 13 o - - -
11 111 IV V VI VII VIII IX X XI XII XIII 

RJENTE; CESLABJalisca, Secretaria de Salud Jalisco. 

Figura 4.- Gráfico de muestras recibidas por jurisdicción 2000-2009. 

En este gráfico podemos observar que la jurisdicción IX, X y XII fueron las que 

enviaron más muestras para su análisis en los l O años de esrudio. 
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La siguiente tabla y gráfica presentan la distnl>ución de las muestras recibidas por 

mes en los 10 años de estudio. Vale la pena mencionar que en el periodo en que no se 

reciben muestras se registran como "sin datos" (S/D). (Ver tabla 5) 

Tabla 5.- Distnl>ución de muestras recibidas por mes en los 10 años. 

MES 200Cl 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 
Ellt'ro S/D 47 68 28 51 33 51 80 89 111 

Febrero S/D 31 89 88 121 52 82 101 132 157 
Marm S/D 55 83 138 81 75 75 129 91 153 
Abril S/D 78 111 99 86 74 56 118 138 124 
M ayo 36 120 83 106 57 69 72 172 114 102 
Junio 65 85 80 104 97 53 73 134 110 106 
Julio 52 53 107 92 68 42 78 138 132 130 

Agosto 52 76 101 88 46 144 96 193 130 47 
Septiembre 53 62 56 168 31 241 134 158 103 81 

Octubre 55 102 76 72 37 272 101 136 120 88 
:'\oviembre 26 94 94 69 38 309 83 122 73 99 
Diciembre 12 45 27 29 19 82 61 57 94 80 

TOTAL 351 848 975 1081 732 1446 962 1538 1326 1278 

Total 

558 
853 
880 
884 
931 
907 
892 
973 
1087 
1059 
1007 
506 

10537 

• Muestras 
2000-2009 

Figura 5.- Gráfico del total de muestras enviadas por mes en los 10 años. 
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La positivídad de las muestra.;; recibida.;; fue del 18'!-ró con rangos que oscilaron del 

41 o/o al 9o/o, los años 2000 y 2007 respectivamente. La tabla siguiente presenta. la 

positividad de las muestras tomada.;; por año y por jurisdicción sanitaria. 

Si ~ detenninado periodo se recibe, aunque sea una n1uestra, se plasma el resultado 

de la positividad en la tabla aunque solo se haya analizado una rnuestra. (Ver tabla 6) 

Tabla 6.- Positividad de las muestras tomadas por año y por jurisdicción sanitaria. 

Jurisdicción 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 Total 

I S!D SID S/D S!D S!D 0°/o S!D 0% S/D S/D 0°/o 

II O~ó SID S/D S/D S/D S/D S/D S/D SID S!D 0% 

m 65% 57% 22% 4% 9º/o 11% S!D 4% 10"/o 5% 16°/o 

N SID S/D 500/o S!D S!D S/D 17o/o Oo/o S!D 33o/o 20°/o 

V S!D S/D SID S!D S!D S/D O"/o S!D 82% S!D 69% 

VI S!D S/D S/D S!D S/D S/D S/D S!D S/D SID S/D 

VII SID S/D 0% S/D 75o/o S!D S/D S/D 25% 50o/o 29°/o 

'VllI S/D O"lo 3% 14% 0% S!D 0% 5% 6o/o S/D 6o/o 

IX 32~/o 25% 26% 15°/o 13% 17% l5iró 6% 8% 11% 15°/o 

X 12% 24% 14% So/o 1 lo/o 9% 7% 5% 7% 12% 10°/o 

XI 67% 52% 21% 27~/o 28o/o 23o/o 7% lO"/o 6% 22% 20o/o 

XII 72% 40% 26% 18% 23% 47o/o 29o/o 18% 29% 28~1o 30°/o 

xm 35?/o 53% 26°/o 26% 17o/o 22o/o 4°/o 13~1ó 12°/o 13% 18°/o 

TOTAL 41°/o 36% 20% 15% 18% 24o/o 14% 9% 13% 15% 18% 
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El siguiente grafico muestra la positiviclad que obtuvo cada una de las 13 

jurisdicciones del estado de Jalisco en los 10 años de estudio. 

69% 

20% 

ll" 
-°" - º"--- -

" 111 11/ V VI VII VIII IX X XI XII 

• Positividad 
2000-2009 

XIII 

RJEN1E: CESU.8 Jalisco, Xcrrtaria d~ Salud Jalisco. 

Figura 6.- Gráfico de positiviclad por jurisdicciones del año 2000-2009. 

En la gráfica de am'ba podemos admirar que la jurisdicción V fue la que obtuvo 

mayor positiviclad en sus muestras que mando en los 10 años de estudio, en cuanto a la 

jurisdicción I y II no tuvieron casos positivos en sus muestras. 
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El siguiente grafico muestra la positividad por año de todas las jurisdicciones del 

estado de Jalisco. 

41% 
• POSITIV!DAD 

24% 

Ltll 
··-··--·-······························-···············----·······-.. ·-·-····-··········--·············-·-.,, 

2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 

FUENTE: CESLA8Jo/i5CO, Secretorio de Sofud Jo!Í5co. 

Figura 7.- Gráfico de positividad por año de todas las jurisdicciones del estado de 

Jalisco. 

La gráfica de arriba nos muestra que el año 2000 fue el que obtuvo mayor 

positividad y el año 2007 fue el que obtuvo 1nenor positívidad. 
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La tabla siguiente presenta la positividad por mes de los 10 años de estudio, siendo 

los meses de n1ayo y junio los que presentaron rnayor número de casos positivos. (Ver tabla 

7) 

Tabla 7-Positividad por mes. 

MES 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2G06 2007 2008 2009 Total 

Enero SiD 4~/Ó 6% 0% 2% 70~% 2% 14% 3% ~i 13% 

Febrero SiD 23~'º lt»ó 8<).-0 7% 19'% 12'!--0 6o/o 8% 8'% 9°/o 

~1arzo S/D 600'0 19"/o 22'% 12~/o 27'% 15°/o 4% 12~/o [()'!,"(, 17°/o 

AOCil S.:'D 56'% 36% 11~,;, 15~'Ó 30"1ó 9% 3% 22'% 17°/o 21% 

~layo 53o/o 44~'<> .:l-2'% 23~/o 23'!--ó 43~/o 13o/o 14~/o 11% 14% 25o/o 

Junio 25°10 44'% 18°/0 3I~'ó 25~1o 64~'ó 29"/o 7% 2()<Vo 18%1 25º!@ 

Julio 27~/o 47'% 21~/o 11°/o 29'% 29%1 17~/o yo1;, 17%1 34'?;0 22o/o 

Agosto 5~/o 26º/Ó 6<).t. 19º1~ 9% 17º'º ¡~10 7%i 12% 32~/o 16% 

Septiembn 36% 32~"0 39"/o 12'% 35°10 26% 13°10 16% 13'% 16'% 21%1 

Cktubre 44~10 25<).ó 21% 3% 35o/o 18<).ó J~lo 11%1 8% 7o/o 17°/o 

~o\iembre 690/o 15º1ó 131)-0 7% 18% 17%1 7% 5% 12% 14% 14% 

Diciembre 67<).t. 7~1o 11<).t. 0% 11% ~;, 5% 4% 9% 10'% 8%· 

TOTAL 41% 36o/o 20o/o !So/o 17o/o 24% 14% 9o/o 13°/o 15o/o 18%· 

El siguiente gráfico n1uestra la positividad por mes de los l O años de estudio. 

• Positívidad 

25% 25% 

13% 

Jj_ 
FUENTE: CESLABJolisco, Secretorio de So/ud Jolisco. 

Figura 8.- Gráfico de positividad por mes. 
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Los meses más afectados durante estos diez años de análisis fueron mayo y junio, 

los cuales acumularon una positividad del 25o/o: el mes de febrero reportó la menor 

positividad acun1ulada (9%). No obstante, de fonna aislada hubo rangos de positividad 

desde el 0% hasta el 70% (enero y diciembre del 2003, y enero del 2005, respectivan1ente). 

La Jurisdicción sanitaria con mayor positividad acumulada durante estos diez años 

fue la Jurisdicción V con 69% y la Jurisdicción VIII la que reporto n1enor positividad 6'1~. 

De fonna aislada hubo rangos que oscilaron entre el Oo/o (varios n1eses) y el 82% 

(Jurisdicción V durante el año 2008). 

De forma general, si se to1na en cuenta que la media de población para el estado de 

Jalisco en estos atlos fue de 6'752,113 habitantes (INEGI 2005), se puede decir que se tomó 

en promedio una muestra de agua blanca por cada 6,408 habitantes, con rangos que oscilan 

de 4,390.19 (2007) a 19,236.79 (2000). 

Se realizó un comparativo de la cantidad de muestras enviadas por jurisdicción y la 

población media de Jalisco para estos l O años de análisis. Así se obtuvo la proporción de 

muestras enviadas de cada jurisdicción relacionándolas con la proporción de población 

inedia del estado de Jalisco por jurisdicción; de tal n1anera que si una jurisdicción cuenta 

por ejen1plo, con el 10% de la población estatal, es de esperar que el 10% de todas las 

muestras enviadas del estado de Jalisco pertenezca a dicha jurisdicción. 

La justificación para relacionar muestras ton1adas con población se funda1nenta en 

el hecho que la propagación de esta enfern1edad es eminentemente por el ser hun1ano, con 

la conclusión lógica que entre más población exista en cierta región nra.yor riesgo de 

propagación de la enfennedad cuando se presente un caso. A.sí entre más población exista, 

sería lógico ton1ar más 1nuestras de aguas blancas para su análisis. 
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La siguiente tabla presenta una puntuación relativa que cada jurisdicción obtuvo 

teniendo en cuenta esta relación entre muestras to1nadas y población de dicha jurisdicción. 

(Ver tabla 8) 

Tabla 8.- Puntuación obtenida por cada una de las jurisdicciones. 

Jurisdicción Población Muestras Puntuación 

1 1.04% 0.09% 8.65 

11 4.55% 0.05% 1.10 

111 5.80% 3.26% 56.21 

IV 5.29% 0.14% 2.65 

V 1.62% 0.12% 7.41 

VI 4.71% S/D S/D 

VII 3.67% 0.20% 5.45 

VIII 4.35% 1.15% 26.44 

IX 3.54% 19.69% 556.21 

X 42.13% 28.38% 67.36 

XI 7.39% 13.05% 176.59 

XII 10.51% 23.31% 221.79 

XIII 5.40% 10.56% 195.56 
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En el síguiente n1apa se muestran la puntuación obtenida de cada jurisdicción. 

PUNTUACIÓN ESTIMADA 

Figura 9.- Mapa con la pw1tuación obtenida de cada una de las Jurisdicciones 

sanitarias. 

La puntuación n1ás alta fue de la Jurisdicción IX con 556.21 y la más baja fue de la 

Jurisdicción VI ya que no mando ninguna muestra en los l O años de estudio. 
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En el siguiente gráfico se muestran las relaciones existentes entre la proporción de 

población de cada jwisdicción de Jalisco y la proporción de muestras tomadas en los l O 

años de estudio. 

45.00% 

40.00% ,.- ----·--------------------
35.00% 

30.00% 

25.00% ~--·-----·-·-··---··------

10.00% 

V 

~·----
20.00% 

15.00% 

5.00% ~----
0.00% 

111 rl/ V VI VII VIII IX X XI XII XIII 

FUENTE: CESl.AB Jali=, S«rttaria d~ Salud Jalisco. 

• %muestras tX>tal 

• %Población 

Figura 10.- Gráfico de relación entre la proporción de las muestras enviadas y la 

proporción de la población de cada jurisdicción sanitaria. 

Como se menciono anterionnente en promedio se tomó una muestra de agua blanca 

por cada 6.408 habitantes del estado de Jalisco, por lo que este dato también es útil para 

otorgar una puntuación a cada jurisdicción obteniendo una razón de por cuanta población 

de la jmisdicción fue tomada una muestra de agua blanca De tal manera que si una 

jwisdicción tomó una muestra de agua blanca en este tiempo a una población similar a la 

media estatal (6,408) se podría conch.úr que la toma de aguas blancas de esta jurisdicción 

va acorde con el total de muestras de aguas blancas tomadas en todo el estado de Jalisco. 
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La siguiente tabla muestra los estándares de colores y valores que se utilizaron para 

identificar el índice de desempeño de cada jurisdicción con respecto a la cantidad de 

población por una muestra de agua blanca tomada. Así, si una jurisdicción tomó un 25% 

menos muestras de aguas blancas con respecto a su población se pondrá como "regular'". Se 

tomaron en cuenta colores y que oscilan del verde al negro y proporciones que parten del 

00/o al 50%. (Ver tabla 9) 

Tabla 9.-Estándares de valores y colores para las razones de cada una de las 

jurisdicciones con respecto a la media estatal. 

0-9% Excelente 
10%-19% Bien 

20%-39% Regular 

30%-39% Malo 

40%-50% Precario 

La tabla siguiente muestra las razones de cada una de las 13 jurisdicciones del 

estado de Jalisco. (Ver tabla 10) 

Tabla 10.- Razones de población por cada muestra de agua blanca tomada y su 

proporción con respecto a la media estatal. 

n 
m 

V 

VI 

vn 

X 
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Dado que los resultados previos muestran un panorama desalentador acerca de la 

cantidad de 1nuestras ton1adas de aguas blancas por la mayoria de las jurisdicciones, se 

realizó un análisis co1nparativo, del total <le muestras de aguas negras tomadas con el de 

aguas blancas en el año 2009, bajo el supuesto de la vigilancia epide1niológica del cólera se 

enfoca sobre todo en la vigilancia en aguas negras. Los resultados se 1nuestran en la tabla 

siguiente. (Ver tabla 11) 

Tabla 11.- Razones por jurisdicción, entre aguas negras y blancas en afio 2009. 

J utisdicción Xegra.1; Blancas Razones 

1 S/D S/D SiD 
lI S;D SID S/D 
III 63 37 l. 7;1 
N 2 3 1:1.5 
V S1D SID S/D 
VI S/D S/D S/D 
vrr o 4 o 

VIII SID S/D SID 
IX 228 270 1:12 
X 187 524 1:2.8 
XI 254 51 5:1 
XII 296 212 l.4:1 
XIII 150 177 1:1.2 

La tabla anterior n1uestra que no existe variación significativa por jurisdicción con 

respecto a toma de niuestras de aguas negras y blancas, salvo la jurisdicción XI en la que 

por cada muestra de aguas blanca5 se ton1an 5 de aguas negras. 

La positividad obtenida de las niuestras recibidas varía con rangos que oscilaron del 

0% al 69o/o, en las jurisdicciones I, II, y V respectivamente. No obstante, dicha positividad 

es subjetiva en la inayoria de las jurisdicciones dado que, como se mencionó anterionnente, 

la mayor parte de las jurisdicciones tomaron una cantidad de rnuec:;tras de aguas blancas 

insuficientes comparadas con la proporción poblacional que tienen cada una de ellas. 
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Por lo anterior. se realiza y presenta a continuación una positividad estimada en el supuesto 

que se baya tomado todas las muestras de aguas blancas proporcionalmente adecuadas a la 

población que tiene cada jwisdicción. En la positividad estimada no se incluyen las 

jwisdicciones que tuvieron una puntuación de 50 puntos o menos. dado que la estimación 

obtenida con puntuaciones baja, no es muy solido. La positividad estimada se obtiene para 

poder detectar en tiempo y forma un posible brote de esta enfermedad y así realizar 

actividades y medidas preventivas para evitar la propagación de dicha enfermedad 

La siguiente tabla da cuenta de los estándares de colores y valores que se utilizaron 

para cada una de las 13 jurisdicciones. Se tomaron en cuenta colores que oscilan del verde 

al negro y proporciones que parten del 00/o al 100%. en donde a menor positividad estimada 

menor riesgo de presencia de Vibrio choleroe No 01 en aguas blancas. (Ver tabla 12) 

Tabla 12.- Estándares de Valores y colores para la positividad obtenida y estimada de cada 

una de las jwisdicciones. 

0%-19% 

La tabla siguiente nos muestra la positividad obtenida y estimada por cada 

jurisdicción. (Ver tabla 13) 

Tabla 13.- Positividad obtenida y estima por jurisdicción. 

n O"/o 1.10 o. y. 

m 16Y. .2 l'o 

Yo .,_ 5 5 . 1% 

V 69% 7.41 931.50% 

VI SID SID SID 

w 29% 5.45 53215% 

vm 6% 26.44 2270"/o 

IX 15% 556.21 2.70"/o 

X 1 y. 67.36 1 . % 

2 Yo 17 9 1.33% 

3 y. 22 .79 1 .5 Yo 

1 y. .56 Yo 
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A continuación se muestra un mapa con la positividad obtenida de cada jurisdicción. 

POSITIVIDAD OBTENIDA POR JURISDICCIÓN DE LAS MUESTRAS ENVIADAS 

Figura 11.- Mapa con la positividad obtenida de muestras enviadas por cada 

jurisdicción. 
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A continuación se muestra un mapa con la positividad estimada de cada 

jurisdicción. 

POSITIVIDAD ESTIMADA POR JURISDICCIÓN DE LAS MUESTRAS ENVIADAS 

Figura 12.-Mapa con la positividad estimada de muestras enviadas por cada 

jurisdicción. 
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A continuación se presentan los resultados por Jurisdicción sanitaria. 

7.1Jurisdicción1 Colotlán 

Cuenta con el l .04o/o de la población estatal en sus 10 municipios. 

Durante los años analizados se estudiaron sólo 9 muestras que corresponden al 

0.09% del total. El índice de posítividad en estas muestras fue del 0%. En promedio, por 

año se tomó 0.9 muestras de agua blanca, obteniéndose una razón de una tnuestra por cada 

77,702 habitantes por año. 

La puntuación en cuanto al total de Ja población y la cantidad de muestras envíadas 

fue de 8.65 (precario). 

En cuanto a la positividad estimada tiene un Oo/o lo cual nos indica que está en zona 

verde y fuera de peligro, pero no se toma en cuenta, ya que las muestras que envíaron son 

insuficientes para detenninar si en verdad est:1. fuera de peligro. Tomando en cuenta los 

resultados de las razones de población, esta jurisdicción mostró un resultado de 1, 112.58o/o, 

(zona negra), este porcentaje nos indica que las 1nuestras que envió son muy pocas en 

cuanto al total de población con la que cuenta. 

7.2 Jurisdicción II Lagos de Moreno 

Cuenta con el 4.55o/o de la población estatal en sus 7 municipios. 

Durante los años analizados se estudiaron sólo 5 1nuestras que corresponden al 

0.05% del total. El índice de positivídad en estas muestras es del 0%. En promedio, por año 

se tomó 0.5 1nuest:ras de agua blanca, obteniéndose w1a razón de una muestra por cada 

614,444 habitantes por año. 

La puntuación en cuanto al total de la poblacíón y la cantidad de muestras enviadas 

fue del 1.1 O en una escala del O al 100, por lo tanto es evidt:nte un resultado bastante bajo. 

En cuanto a la positivídad estimada tiene un 0% por lo que nos indica que est.á en 

zona verde y fuera de peligro, pero no se toma en cuanta ya que las muestras que enviaron 

son insuficientes para dctenninar si en verdad está fuera de peligro. Sacando las razones de 
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población esta jurisdicción mostró un resultado de 77 .8 l ~/G, ubicándose en zona negra, 

indicándonos que las muestras que envió son prácticamente escasas en cuanto al total de 

población con Ja que cuenta. 

7 .3 Jurisdicción III T epatitlán 

Cuenta con el 5.80% de la población estatal en sus 12 municipios. 

Durante los años analizados se estudiaron 344 muestras que corresponden al 3.26% 

del total. El índice de positividad promedio es del 16°/G con rangos del 4º/o al 65o/o (2003, 

2007 y 2000, respectivamente). El mes más afectado durante estos diez años fue Abril con 

un índice de positividad del 42.55o/G. En pron1edio, por año se to1naron 34.4 muestras de 

agua blanca, obteniéndose una razón de una muestra por cada l l ,394 habitantes por año. 

Durante el último año de estudio, esta jurisdicción sanitaria envio 63 muestras de 

aguas negras y 3 7 de aguas blancas para su estudio, obteniéndose en éstas una positivi<lad 

del 14% y 5o/G, respectivamente. Así, se ton1ó una muestra de aguas negras por cada 6,134 

habitantes y una muestra de aguas blancas por cada 10,444 habitantes de esta jurisdicción 

durante el año 2009. 

La puntuación en cuanto al total de la población y la cantidad de mue."itras enviada.<.; 

fue del 56.21 lo cual no es bueno. 

En cuan.to a la positividad estimada tiene un 28.47o/G lo que nos indica que está en 

zona an1arilla y en alerta. Tomando en cuenta las razones de población esta jurisdicción 

1nosn·ó un resultado de 9,488.?0o/o, que la ubica en zona negra y nos indica que está 

precario ya que las muestras que envió son n1uy pocas en cuanto al total de población con 

la que cuenta. Comparando las razones entre la toma de muestras de aguas blancas y aguas 

negras del año 2009, esta jurisdicción tomó 1.7 muestras de aguas negras por 1 muestra de 

agua blanca. 
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7.4 Jurisdicción IV La Barca 

Cuenta con el 5.29o/o de la población estatal en sus 9 municipios. 

I)urantt::: los años analizados se estudiaron 15 tnuestras que corresponden al 0.14o/I) 

del total. El indice de positividad pron1edio es del 20~,ó con rangos del Oo/o al 50o/I) (2007 y 

2002, respectivamente). El mes más afectado durante estos diez años fue Julio con un 

índice de positividad del 50%. En promedio, por año se tomaron 1.5 1nuestras de agua 

blanca, obteniéndose una razón de una muestra por cada 237,920 habitantes por año. 

Durante el último año de estudio, esta jurisdicción sanitaria envío 2 muestras de 

aguas negras y 3 de aguas blancas para su estudio, obteniéndose en éstas una positividad 

del 100% y 33%, respectivamente. Así, se tomó una muestra de aguas negras por cada 

177,515 habitantes y una muestra de aguas blancas por cada 118,343 habitantes de esta 

jurisdicción durante el año 2009. 

La puntuación en cuanto al total de la población y la cantidad de rnuestras enviadas 

fue del 2.65 que no es bueno y nos indica. que su índice de desempeño es precariu. 

En cuanto a la positividad estin1ada tiene un 755.71 o/I) lo cual nos indica que está en 

zona negra y está en alerta. Sacando las razones de población ésta jurisdicción mostró un 

resultado de 3,612.86o/I), lo cual está en zona negra (precario) ya que las muestras que envió 

son muy pocas en cuanto al total de población con la que cuenta. Comparando las razones 

entre la ton1a de muestras de aguas blancas y aguas negras del año 2009, ésta jurisdicción 

to1no 1 n1uestra de agua negra por 1.5 muestras de aguas blancas. 

7 .5 Jurisdicción V Tamazula 

Cuenta con el 1.62% de la población estatal en sus 10 municipios. 

I)urante los años analizados se estudiaron 13 rnuestras que corresponden al 0.12o/I) 

del total. El indice de positividad promedio es del 69°/1) con rangos del 0'7ó al 82% (2006 y 

2008, respectivamente). El n1es 1n.:1.s afectado durante estos diez aüos fue Abril con una 

positividad del 81.82%. En pron1edio, por año se tomaron 1.3 muestras de agua blanca, 

obteniéndose una razón de una niuestra por cada 83,974 habitantes por año. 
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Durante el último año de estudio, esta jurisdicción sanitaria no envió muestras para 

su estudio. 

La puntuación en cuanto al total de la población y la cantidad de muestras envíadas 

fue del 7.41 lo cual no es bueno y nos indica que su índice de desempeño es precario. 

En cuanto a la positividad estimada tiene un 93 l .50o/o lo cual nos indica que está en 

zona negra y en estado de alerta. Sacando las razones de población ésta jurisdicción mostró 

un resultado de 1,210.46%, lo cual la ubica en zona negra y nos indica que las muestras que 

envió son muy pocas en relación al total de población con la que cuenta. 

7 .6 Jurisdicción VI Ciudad Guzmán 

Cuenta con el 4.71 o/o de la población estatal en sus 17 nlunicipios. 

Esta jurisdicción no envió muestras de agua para su análisis, durante todo el tiempo 

estudiado. 

7.7 Jurisdicción VII Autlán 

Cuenta con el 3.67% de la población estatal en sus 18 municipios. 

I)urante los años analizados se estudiaron 21 muestras que corresponden al 0.20% 

del total. El índice de positividad promedio es del 29°/o con rangos del Oo/o al 75o/o (2002 y 

2004, respectivamente). El mes más afectado durante estos diez años fue Septiembre con 

una positividad del 75%. En promedio, por año se tomaron 2.1 muestras de agua blanca, 

obteniéndose una razón de una n1uestra por cada 118,108 habitantes por aüo. 

Durante el últüno año de estudio, esta jurisdicción sanitaria no envío muestras de 

aguas negras para su estudio; no obstante, envió 4 muestras de agua blanca obteniéndose en 

estas una positividad del 50%. Se tomó una muestra de aguas blancas por cada 59,926 

habitantes de esta jurisdicción durante el 2009. 

La puntuación en cuanto al total de la población y la cantidad de muestras t:nviadas 

fue del 5.45 que no es bueno y nos indica que su índii.:e de dese1npcño es 1nínimo. 

44 



En cuanto a la positividad estimada tiene un 532.15º/o lo cual nos índica que está en 

zona negra y en estado de alerta. Sacando las razones de población esta jurisdicción mostró 

un resultado de 1,743.13%, que la ubica en zona negra y nos índica que las muestras que 

envió son n1uy pocas en cuanto al total de población con la que cuenta Comparando las 

razones entre la ton1a de tnuestras de aguas blancas y aguas negras del a.Iio 2009, esta 

jurisdicción to1no O n1uestras de agua<> negras por 1 muestra de agua blanca. 

7.8 Jurisdicción VIII Puerto Vallarta 

Cuenta con el 4.350/o de la población estatal en sus 6 municipios. 

Durante los años analizados se estudiaron 121 muestras que corresponden al 1.15% 

del total. El índice de positividad promedio es del 6~-ó con rangos del 0°/o al 14º/o (2001 y 

2003, respectivamente). El mes 1nás afectado durante estos diez años fue Julio con una 

posítividad del 250/n. En promedio, por año se ton1aron 12.1 n1uestras de agua blanca, 

obteniéndose una razón de una muestra por cada 24,262 habitantes por año. 

Durante el últüno año de estudio, esta jurisdicción sanitaria no envío muestras de 

aguas para su estudio. 

La puntuación en cuanto al total de la población y la cantidad de muestras enviadas 

fue del 26.44 lo cual no es bueno y nos indica que su índice de desempeño es precario. 

En cuanto a la positividad estimada tiene un 22.70'Yo lo cual nos indica que esta en 

zona ainarillo y está en alerta. Sacando las razones de población esta jurisdicción mostró 

un resultado de 278. 62%, lo cual está en zona negra y nos indica que las muestras que 

envió son muy pocas en cuanto al total de población con la que cuenta. 

7.9 Jurisdicción IX ¿'-\meca 

Cuenta con el 3.54% de la población estatal en sus 14 municipios. 

Durante los años analizados se estuJiaron 2,075 muestras que correspon<len al 

19.69% del total. El índice de positividad pro1nedio es del 15% con rangos del 6o/o al 32o/o 
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(2007 y 2000, respectivamente). El n1es más afectado durante estos diez años fue 1'-fayo 

con una positividad del 23.93o/1). En pron1edio, por año se tomaron 207.5 muestras de agua 

blanca, obteniéndose una razón de una inuestra por cada 1,153 habitantes por año. 

I)urante el últiino año de estudio, esta jurisdicción sanitaria envío 228 muestras de 

aguas negras y 270 de agua blanca para su estudio obteniéndose en éstas una positividad 

del 40o/o y 11 %. Se tomó una muestra de aguas negras por cada 1,030 habitantes y una 

muestra de aguas blancas por cada 870 habitantes de esta jurisdicción durante el año 2009. 

La puntuación en cuanto al total de la población y la cantidad de 1nuestras enviadas 

fue del 556.21 lo cual es bueno y nos indica que el índice de desempeño es sobresaliente. 

En cuanto a la positividad estimada tiene un 2.70o/u lo cual nos indica que esta en 

zona verde y está fuera de peligro. Sacando las razones de población esta jurisdicción 

mostró un resultado de -82.CH o/o, lo cual está en zona verde y nos indica que está bien ya 

que las muestras que envió son las justas en cuanto al total de población con la que cuenta. 

Con1parando las razones entre la toma de muestras de aguas blancas y aguas negras del año 

2009, esta jurisdicción tomo 1 n1uestra Je agua negra por 1.2 muestras de aguas blancas. 

7.1 O Jurisdicción X Guadalajara- Hidalgo- Zapopan 

Cuenta con el 42.13% de la población estatal en sus 6 municipios. 

I)urante los años analizados se estudiaron 2,990 muestras que corresponden al 

28.38% del total. El índice de positividad promedio es del IOo/u con rangos del 5% al 24% 

(2003, 2007 y 2001, respectivan1ente). El mes más afectado durante estos diez años fue 

Junio con una positividad del 13.88o/ci. En pro1nedio, por año se tomaron 299 muestras de 

agua blanca. obteniéndose una razón de una mt1estra por cada 9,514 habitantes por año. 

Durante el último año de estudio, esta jurisdicción sanitaria envío 187 muestras de 

aguas negras y 524 de agua blanca para su estudio obteniéndose en estas una positividad 

del 18% y 12?1ciSe tomó una muestra de aguas negras por cada 15,584 habitantes y una 

1nuestra de agua blanca por cada 5,561 habitantes de esta jurisdicción durante el año 2009. 

La puntuación en cuanto al total de la población y la cantidad de muestras enviadas 

fue del 67.36 lo cual nos indica que su índice de desen1peño es nlÍnirno. 
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En cuanto a la positividad estimada tiene un 14.84º/o lo cual nos indica que esta en 

zona verde y está fuera de peligro. Sacando las razones de población esta jurisdicción 

mostró un resultado de 48.47º/o, lo cual está en zona verde y nos indica que las n1uestras 

que envió son las justas en cuanto al total de población con la que cuenta. Comparando las 

razones entre la ton1a de inuestras de aguas blancas y aguas negras del año 2009, esta 

jurisdicción tomo l muesrra de agua negra por 2.8 muestras de aguas blancas. 

7.11 Jurisdicción XI Guadalajara- Libertad- Tonalá 

Cuenta con el 7.39o/o de la población estatal en sus 4 municipios. 

Durante los años analizados se estudiaron 1,375 muestras que corresponden al 

13.05% del total. El fudice de posítividad promedio es del 20% con rangos del 691> al 67°/o 

(2008 y 2000, respectivamente). El mes más afectado durante estos diez años fue Mayo 

con una positivi<la<l del 40.74o/o. En promedio, por año se tomaron 137.5 muestras de agua 

blanca, obteniéndose una razón de una muestra por cada 3,629 habitantes por año. 

Durante el último año de estudio, esta jwisdicción sanitaria envío 254 1nuestras de 

aguas negras y 51 muestras de aguas blancas para su estudio obteniéndose en estas una 

positividad del 83% y 22o/o. Se tomó una muestra de aguas negras por cada 2, 151 habitantes 

y una muestra de agua blanca por cada 10,713 habitantes de esta jurisdicción durante el año 

2009. 

La puntuación en cuanto al total de la población y la cantidad de n1uestras enviadas 

fue del 175.59 lo cual es bueno y nos indica que el indice de desen1peño es sobresaliente. 

En cuanto a la positividad estimada tiene un 11.33% lo cual nos indica que esta en 

zona verde y está fuera de peligro. Sacando las razones de población esta jurisdicción 

n1ostró un resultado de -43.37%, lo cual está en zona verde y nos indica que las muestras 

que envió son las justas en cuanto al total de población con la que cuenta. Con1parando las 

razones entre la ton1a de 1nuestras de aguas blancas y aguas negras del afio 2009, esta 

jurisdicción to1no 5 muestras de aguas negras por 1 muestra de agua blanca. 
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7.12 Jurisdicción XII (i-uadalajara- Reforma- Tlaquepaque 

Cuenta con el 10.52% de la población estatal en sus 4 munícipios. 

Durante los años analizados se estudiaron 2,456 1nuestras que corresponden al 

23.3 lo/o del total. El índice de positividad pron1edio es del 30o/o con rangos del 180/o al 72% 

(2003, 2007 y 2000, respectivamente). El mes más afectado durante estos diez años fue 

Junio con una positividad del 45.41º/o. En promedio, por año se ton1aron 245.6 inuestras de 

agua blanca, obteniéndose una razón de una muestra por cada 2,890 habitantes por año. 

I)urante el últüno año de estudio, esta jurisdicción sanitaria envío 296 muestras de 

aguas negras y 212 de aguas blancas para su estudio obteniéndose en estas una positividad 

del 71 % y 28%. Se to1nó una muestra de aguas negras por cada 2,683 habitantes y una 

muestra de agua blanca por cada 3,746 habitantes de esta jurisdicción durrune el año 2009. 

La puntuación en cuanto al total de la población y la cantidad de 1nuestras enviadas 

fue del 221. 79 lo cual es bueno y nos indica que el índice de dese1npefio es sobresaliente. 

En cuanto a la positividad estimada tiene un l3.53o/o lo cual nos indica que esta en 

zona verde y está fuera de peligro. Sacando las razones de población esta jurisdicción 

inostró un resultado de -54.90o/o, lo cual está en zona verde y nos indica que las 1nuestras 

que envió son las justas en cuanto al total de población con la que cuenta. Comparando las 

razones entre la toma de muestras de aguas blancas y aguas negras del año 2009, esta 

jurisdicción tomo 1.4 muestras de aguas negras por 1 1nuestra de agua blanca. 

7 .13 Jurisdicción XIII Guadalajara- Juárez- Tlajon1ulco 

Cuenta con el 5.4~/o de la población estatal en sus 7 municipios. 

Durante los afias analizados se estudiaron 1,113 n1uestras que corresponden al 

10.560/o del total. El índice de positividad promedio es del 18º/o con rangos del 4º/o al 53% 

(2006 y 2001, respectivamente). El mes n1ás afectado durrulte estos diez años fue Mayo 

con positividad del 30.67%. En pro1nedio, por año se tomaron 111 J muestras de agua 

blanca, obteniéndose una razón de una muestra por cada 3,275 habitantes por año. 
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Durante el último año de estudio, esta jurisdicción sanitaria envío 150 muestras de 

aguas negras y 177 muestras de aguas blancas para su estudio obteniéndose en estas una 

positividad del 34% y 13%. Se tomó una muestra de aguas negra-; por cada 2,884 habitantes 

y una muestra de aguas blancas por cada 2,444 habitantes de esta jurisdicción durante el 

año 2009. 

La puntuación en cuanto al total de la población y la cantidad de muestras enviadas 

fue del 195.56 lo cual es bueno y nos indica que su índice de desempeño es sobresaliente. 

En cuanto a la positividad estin1ada tiene un 9.20o/o lo cual nos indica que esta en 

zona verde y está fuera de peligro. Sacando las razones de poblac."ión esta jurisdicción 

mostró un resultado de -48.89%, lo cual está en zona verde y nos indica que las muestras 

que envió son las justas en cuanto al total de población con la que cuenta. Comparando las 

razones entre la to1na de muestras de aguas blancas y aguas negras del año 2009, esta 

jurisdicción tomo l muestra de agua negra por 1.2 muestras de aguas blancas. 

8. Discusión 

Las 10,537 inuestras que se analizaron de los 10 años resultaron no suficientes para 

la cantidad total de la población que existe en el estado de Jalisco. No obstante, como la 

vigilancia epidemiológica del cólera se enfoca mas en aguas negras, se incorporó para el 

año 2009 un análisis entre las aguas negras y las aguas blancas, observándose que no había 

diferencias en la cantidad de muestras enviadas. 

Sin embargo, la Jurisdicción VI no envió ninguna inuestra de agua blanca en estos 

10 años de análisis ni tampoco de aguas negras durante el año 2009. Se desconocen las 

razones por las cuales esta jurisdicción no envió muestras: situación que es importante se 

retome por las autoridades respectivas. 

La mayoría de Ja<; jurisdicciones se quedan cortas en cuanto a la cantidad de 

inuestras de aguas blancas en cornparación con la cantidad total de población que existen en 

cada unn de ellas. Sin etnbargo, la positividad de las muestras aunque pocas es alannante, 

pues presentan un índice considerado de positividad. 
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Los meses más afectados fueron los de la estación de prünavera y verano, no 

obstante, el Vibrio cholerae No O 1 se encontró durante todos los n1eses del año. Vale la 

pena n1encionar que en la Jurisdicción V1I el n1es más afectado fue septie1nbre, pero en los 

10 años de estudio sólo envió 21 muestras, de las cuales 4 fueron tomadas en Septien1bre y 

3 fueron positivas a Vibrio cho/erae No O 1. 

La positividad por jurisdicciones varía considerablemente. La más alta fue la 

Jurisdicción V con un índice de positividad del 69°/o, aunque, en los l O años de estudio sólo 

envió 13 muestras, lo cual no es una cantidad considerable corno para que la conclusión 

anterior sea muy precisa. En lo que respecta a las jurisdicciones I, II, IV, V, VI, VII y VIII 

enviaron muy pocas inuestras para su estudio, obteniendo puntuaciones bajas en el análisis 

presentado anteriormente. A fin de cuentas, otra conclusión de este estudio es que no se 

toman suficientes nluestras de agua blanca para vigilar el Vibrio cholerae No O 1 en estas. 

La jurisdicción III en los 10 afios de estudio envió 344 tnuestras, las cuales tuvieron 

una positividad acumulada del 16%. No obstante, el últüno año la positividad fue del 5% y 

en aguas negras fue del 14%, lo que indica que en aguas negras es 2.8 veces nwyor.el 

índice de positividad: situación que es de esperarse. 

La jurisdicción IV en los 1 O años de estudio envió 15 nluestras, las cuales tuvieron 

una positividad del 20o/o. No obstante, el últllno año fue del 33o/o y en aguas negras fue del 

IOO!Jó, lo que índica que en aguas negras es 3.03 veces mayor en índice de positividad: 

situación que es de esperarse. 

La jurisdicción VII en los l O años de estudio envió 21 muestras, las cuales tuvieron 

una positividad del 29o/o. No obstante, el último año fue del 50% y en aguas negras no 

enviaron muestras para su estudio. 

La jurisdicción VIII en los 10 años de estudio envió 121 n1uestras, las cuales 

tuvieron una positividad del 6%. No se pudo hacer la co1nparación en el últitno año de 

aguas negras debido a que no enviaron ninguna muestra para su estudio. 

La jurisdicción IX fue la mejor de todas, en los 10 años de estudio envió 2,075 

inuest:ras, las cuales tuvieron un índice de positividad del 15%. No obstante, en el último 

año fue del 11 % y en aguas negras fue del 40%, lo que indica que en aguas negras es 3.64 

veces n1ás el índice de positividad. 
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La jurisdicción X en los 10 aüos de estudio envió 2,990 muestras, las cuales 

tuvieron un índice de positividad del l Oo/o. No obstante, en el último año fue del 12% y en 

aguas negras fue del 18%, lo que indica que en aguas negras es 1.5 veces mayor el índice 

de positividad. 

La jurisdicción XI en los 10 años de estudio envió 1,375 muestras, las cuales 

nivieron un índice de positividad del 20º/o. No obstante, en el último año fue del 22o/o y en 

aguas negras fue del 83°/o, lo que indica que en aguas negra.:.; es 3.77 veces n1ayor el índice 

de positividad. 

La jurisdicción XII en los 10 aüos de estudio envió 2,456 muestras, las cuales 

tuvieron un índice de positividad del 30o/I). No obstante en el último año fue del 28% y en 

aguas negras fue del 71%, lo que indica que en aguas negras es 2.54 veces mayor el indice 

de positividad. 

La jurisdicción XIII en los 10 años de estudio envió 1,113 muestras, las cuales 

tuvieron un índice de positividad del 18o/o. No obstante, en el último año fue del 13% y en 

aguas negras fue del 34o/o, lo que indica que en aguas negras es 2.62 veces 1nayor el índict: 

de positividad. 

El Manual para la vigilancia epidenliológica del cólera en México menciona que al 

identificarse las áreas de riesgo serán priorizadas las actividades encruninadas a la 

prevención y se propondrán alten1ativas para la solución de los factores condicionantes que 

dieron lugar a la presencia de casos. Por lo anterior, debe ser una obligación realizar las 

actividades epidemiológicas despectivas en todos aquellos lugares donde en aguas blancas, 

se detecto positividad al Vibrio cholerae No 01. Obviamente, este trabajo no tiene la 

posibilidad de describir si alguna de estas actividades se realizaron; por lo que de esta 

pregunta podría surgir otra investigación que nos explique la importancia de realizar una 

vigilancia epidemiológica adecuada del Vibrio cho!erae No 01 en aguas blancas y en aguas 

negras. 

Las mayoría de las jurisdicciones que enviaron muestras durante estos l O años de 

estudio presentaron positividad a "Vibrio cholerae No 01, lo cual indica que la bacteria se 

encuentra circulando en estas zonas y presentan condiciones naturales que favorecen la 

presencia de Vi brío cho/era e No O l. 

51 



Debido a que las muestras de agua blanca son para uso y consumo hun1ano existe 

inayor riesgo de adquirir la entermedad si el Vibrio cho!erae No 01 se encuentra presente. 

La positividad acumulada del 18% durante estos 10 años de esrudio es de considerarse 

preocupante. 

Si se considera que el hábitat de Vibrio cholerae No 01 es similar al de Vibrio 

cholerae 01 y Vihrío cholerae 0139, se puede inferir que en el estado de Jalisco existen 

condiciones favorables para su propagación y supervivencia. 

Dado que la hipótesis de seroconversión de Cov.'ell menciona que los cultivos de 

Vibrio cho!erae No 01 podrían contener células de Vibrio cholerae 01 o producir células 

que adquieran las propiedades antígenas del serogrupo 01, y pueden jugar un papel en una 

epidemia de cólera con la nueva cepa e1nergente, indica la importancia de mantener 

actualizado el sistt!ma de vigilancia epidemiológico de Vihn·o cholerae No 01 en aguas 

negras y blancas del estado de Jalisco. 

La enfe1n1edad del cólera hoy en día sigue cobrando vidas, sigue siendo una 

amenaza mundial, sigue siendo un reto para la salud pública y uno <le los indicadores clave 

del desarrol1o social. La mayoría de los países en desarrollo se enfrentan a un brote de 

cólera o la amenaza de una pande1nia, en los estratos económico, socíal y político. 

9. Conclusiones 

• En todo el estado de Jalisco se hizo presente Vibrio cholerae No 01 en los 10 años de 

análisis, vale la pena resaltar que si se detectaron casos a pesar que fueron pocas muestras 

enviadas de aguas blancas, la siUJ.ación es más alarmante dado que en aguas negras est.a 

positividad será lógican1ente mayor. 

• La Jurisdicción V fue la que presento 1nayor porcentaje de positividod a Vibrio cholerae No 

O l en sus muestras enviadas. 

• De los l O años de eshidio el año :?:000 fue el que tuvo n1ayor porcentaje de positividad a 

Vibrio cho!erae No 01. 

• los n1eses; mayo y junio fueron los que presentaron mayor positividod a Viórío cholerae 

No O l en los 1 O aiios de esh1dio. 
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• Se detectó 'Vibrio cholerae No O 1 en todas las estaciones del año aunque, con mayor 

proporción durante las estaciones de primavera y verano. 

• El cólera sigue siendo un problema de salud publica y la única fom1a de controlarlo es 

haciendo una vigilancia epidaniológica adecuada. Unas de las actividades de la vigilancia 

epidemiológica es el análisis de muestras de aguas negras y blancas, y el presente estudio 

denota el rezago existente en estas actividades. Si bien es cierto que la vigilancia 

epideiniológica se enfoca en aguas negras tan1bién es necesaria la vigilancia de las aguas 

blancas. 

• La conclusión general que este trabajo aporta es necesario el fortalecimiento en la 

vigilancia epidenliológica de muestras en aguas blancas en el estado de Jalisco, y muy 

probable1nente también de las aguas negras y de las actividades que se deben generar con 

algunas de estas muestras que resultan positivas a Vibrio cholerae No O l. 
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